
 
 

LA DELEGACIÓN  DEL GOBIERNO PARA LA  VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Informa: 

CORREOS POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

 

 

Correos amplía hasta el 30 de noviembre su campaña de sensibilización. 8.500 

carros de reparto de Correos y Telégrafos están recorriendo las localidades 

españolas con la imagen de la campaña “Hay salida”. En el proyecto participan 

los carteros de todas aquellas localidades donde se realiza reparto a pie de 50 

provincias, Ceuta y Melilla.  

Con esta actuación, Correos muestra su compromiso con el logro de una 

sociedad libre de violencia de género y su capacidad como canal de 

concienciación social para transmitir un mensaje de esperanza a todas las 

mujeres que sufren maltrato. 



 
 

El pasado 10 de mayo, seis empresas públicas, Correos y Telégrafos, RENFE, AENA, 

ADIF, ICO y Loterías y Apuestas del Estado se adhirieron a la iniciativa “Empresas 

por una Sociedad Libre de Violencia de Género” de la que actualmente también 

forman parte 56 empresas privadas y dos entidades colaboradoras. 

La adhesión a dicha iniciativa se formaliza mediante la firma de un convenio de 

colaboración en materia de sensibilización y/o inserción laboral de las mujeres 

que sufren violencia de género y a través de la suscripción de una carta de 

adhesión por la que cada empresa se compromete a realizar actuaciones con el 

objetivo de lograr una sociedad mejor, más justa, más humana, más positiva y 

libre de violencia contra las mujeres. 

En el ámbito de la sensibilización, las empresas de la iniciativa han puesto en 

marcha más de 50 actuaciones dirigidas a su clientela, a su plantilla y a la 

sociedad en general. 

Desde la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género agradecemos el 

compromiso de todas las empresas adheridas a la iniciativa y especialmente el 

compromiso de la empresa pública Correos y Telégrafos que ha quedado 

materializado en unos carros de reparto y que es prueba de la gran conciencia 

social de esta entidad como valor añadido a su labor empresarial. 

 

30 de octubre de 2014 

 

 

 


